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Nota al artículo “El sistema de las Creative commons”
Por Ignasi Labastida i Juan

DESPUÉS DE LEER EL
ARTÍCULO “El sistema de las
Creative Commons” de Marco
Marandola1, me gustaría presen-
tar de manera más completa el
proyecto de las licencias de Cre-
ative commons. Actualmente las
palabras copyleft, copyright,
open access, creative commons,
procomún, se utilizan mucho pe-
ro a veces se mezclan conceptos y
se informa de manera errónea.
Agradezco a los editores la posi-
bilidad de escribir esta nota que
personalmente considero de rec-
tificación.

Creative commons nació en el
año 2001 y el 16 de diciembre de
2002 se hizo público el proyecto
más conocido hasta ahora, el de las
licencias. La intención era facilitar

unos textos legales para que los au-
tores pudieran ceder algunos dere-
chos sobre sus obras y se pudieran
reservar otros. Creative commons
no está contra los derechos de autor,
sino todo lo contrario, de hecho su
objetivo es promover la cultura
ayudando a los creadores a ejercer
sus derechos.

Hay que dejar bien claro que el
uso de las licencias es completa-
mente gratuito y que no hace falta
registrar la obra en ningún reposito-
rio específico.

Para aclarar algunos aspectos
centraré la explicación en las licen-
cias estándar, que son aquellas a las
que se accede desde el apartado
“Publish” de la web de Creative
commons2. El creador sólo tiene

que responder a dos preguntas: si
quiere permitir un uso comercial de
la obra y si permite la generación de
otras derivadas de ella. Además
puede escoger la jurisdicción más
adecuada, como veremos más ade-
lante, y rellenar un formulario de
datos sobre el documento. La nega-
tiva a un uso comercial no impide
que el autor comercialice su obra de
la manera que crea más convenien-
te; aquí lo que está cediendo —o
no— es el derecho a que otra perso-
na haga este uso libremente. Si el
autor permite la generación de
obras derivadas puede imponer que
éstas se encuentren sujetas a una li-
cencia del mismo tipo. Este último
punto no entra en conflicto con la
jurisdicción española, ya que no se
trata de una cesión de derechos mo-
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rales, sino del ejercicio del artículo
21.2 de la Ley de Propiedad Inte-
lectual:

“Los derechos de propiedad in-
telectual de la obra resultado de la
transformación corresponderán al
autor de esta última, sin perjuicio
del derecho del autor de la obra
preexistente de autorizar, durante
todo el plazo de protección de sus
derechos sobre ésta, la explotación
de esos resultados en cualquier for-
ma y en especial mediante su repro-
ducción, distribución, comunica-
ción pública o nueva transforma-
ción”3.

De la combinación de respues-
tas a estas dos preguntas se obtie-
nen las seis licencias estándar ac-
tuales, de las cuales hablaré en de-
talle más adelante.

La primera característica de las
licencias es la triple lectura: el resu-
men (commons deed —escritura
común—), el texto legal (legalco-
de) y el código o metadatos (digi-
tal-code)4. En el resumen se puede
encontrar una explicación breve y
concisa de qué y cómo se puede ha-
cer con la obra sujeta a la licencia.
El texto legal es la licencia propia-
mente dicha y finalmente el código
sirve para incrustarlo en cualquier
página web donde se ofrezca la
obra, siempre que esté online. Esta
última lectura de las licencias está
pensada para materiales digitales
pero el uso de las licencias no ex-
cluye otro tipo de soportes más tra-
dicionales como el papel, tal cual se
ha visto en muchos ejemplos5.

Así pues, las licencias están
pensadas para contenidos y no para
soportes, es decir que una obra en
papel, pdf o html puede utilizar la
misma licencia.

Respecto a su utilización para
software, en ningún apartado de las
licencias se especifica condición al-
guna sobre el código fuente de la
obra. Por esta razón, desde la mis-
ma web de Creative commons se
aconseja utilizar otros tipos de li-

cencia creados específicamente pa-
ra ello, como por ejemplo las de la
Free Software Foundation (FSF) o
la Open Source Initiative6.

De hecho, desde la sección de
las licencias se puede acceder a
unos resúmenes de las licencias de
la FSF, con el mismo aspecto que
los “deed” de Creative commons7.
No obstante el enlace al texto legal
es a la licencia oficial de la FSF.

Las licencias estándar

El texto de las licencias es una
cesión de algunos de los derechos
de autor. Sólo se ceden algunos de
los derechos de explotación ya que
en ciertas jurisdicciones, como la
española, existen los derechos mo-
rales que son inalienables y no se
pueden ceder.

Las seis existentes permiten la
copia, distribución y comunicación
de las obras siempre que se cum-
plan las condiciones establecidas
por el autor o licenciador. Actual-
mente todas ellas requieren el reco-
nocimiento del autor original de la
obra y de aquellas partes que el au-
tor o licenciador designe. Las licen-
cias son de ámbito mundial, sin de-
recho de remuneración, no exclusi-
vas e indefinidas. La cesión de de-
rechos se extiende a la vigencia de
los derechos de propiedad intelec-
tual establecida por la ley y es irre-
vocable, aunque el licenciador se
reserva el derecho a divulgar o pu-
blicar la obra en condiciones distin-
tas o incluso a retirarla. En este ca-
so la licencia continuará vigente pa-
ra aquellos que hubieran recibido la
obra con anterioridad.

Otra de las condiciones que es-
tablecen todas las licencias es dejar
bien claro los términos de la licen-
cia de esta obra al copiarla o distri-
buirla. Las restricciones que se apli-
can en la copia, distribución y co-
municación pública vienen deter-
minadas por el tipo de licencia es-
cogida8:

—Reconocimiento (by): se per-
mite su uso comercial, así como el
de las posibles obras derivadas, cu-
ya generación y distribución está
permitida sin ninguna restricción.

—Reconocimiento-NoComer-
cial (by-nc): es posible la genera-
ción de obras derivadas siempre
que no se haga un uso comercial.
Tampoco puede utilizarse la obra
original con fines comerciales.

—Reconocimiento-NoComer-
cial-CompartirIgual (by-nc-sa): no
se permite un uso comercial de la
obra original ni de las posibles
obras derivadas, cuya distribución
debe hacerse mediante una licencia
igual que la sujeta a la obra original
(sa = share alike).

—Reconocimiento-NoComer-
cial-SinObraDerivada (by-nc-nd):
no se consiente un uso comercial de
la obra original ni la generación de
otras derivadas.

—Reconocimiento-CompartirI-
gual (by-sa): se admite el uso co-
mercial de la obra y de las deriva-
das, cuya distribución debe hacerse
mediante una licencia igual que la
sujeta a la obra original.

—Reconocimiento-SinObra-
Derivada (by-nd): se permite el uso
comercial de la obra pero no la ge-
neración de derivadas.

Tal como se indica en los resú-
menes de las seis licencias, alguna
de estas restricciones puede ser re-
vocada si se obtiene la autorización
expresa del titular de los derechos.
Es decir, si alguien quiere hacer un
uso comercial de una obra, llegando
a un acuerdo con el licenciador se
podrá obtener este derecho de ex-
plotación específico.

Además de estas licencias es-
tándar, desde la página web de Cre-
ative commons se puede acceder a
otros tipos de licencias9:

—Public domain. Es una cesión
al dominio público basada en la ju-
risdicción de EUA como se indica
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al principio. Con dicha jurisdicción
es posible renunciar a los derechos
sobre una obra y que ésta pase al
dominio público antes de que se
acabe la protección.
http://creativecommons.org/license
s/publicdomain/

—Developing nations. Licencia
pensada para permitir usos sobre la
obra sólo en los países en desarro-
llo.
http://creativecommons.org/license
s/devnations/2.0/

—Sampling. Se trata de tres li-
cencias diferentes pensadas para to-
dos aquellos materiales suscepti-
bles de ser mezclados u obtener
muestras útiles de ellos: música,
vídeo, imagen, etc.
http://creativecommons.org/license
/sampling

—Founder’s copyright. Está
basada en la primera licencia sobre
copyright de los EUA, de 1790,
mediante la cual la extensión de los
derechos sobre una obra era de 14
años prorrogable a otros 14.
http://creativecommons.org/project
s/founderscopyright/

—Share music. Es equivalente
para música a Reconocimiento–No
Comercial–SinObraDerivada.
http://creativecommons.org/license
s/by-nc-nd/2.0/legalcode

Internacionalización de
las licencias

Cuando se inició el proyecto los
textos que se ofrecían desde la web
estaban basados en la legislación
americana sobre copyright. Desde
un principio se pensó en la manera
de llevar a cabo una adaptación a
las diferentes jurisdicciones. Así
nació a principios de 2003 el pro-
yecto iCommons10 con la participa-
ción de Brasil, Finlandia y Japón.
El proyecto Creative Commons Es-
paña se gestó en la primavera de
2003 a partir de los primeros con-
tactos entre Creative commons y la
Universitat de Barcelona. La inten-
ción de la UB era entonces disponer

de una licencia equivalente a la del
Opencourseware del MIT11 para los
materiales docentes generados por
el propio profesorado. Además de
obtener el permiso para utilizar
unas licencias específicas, se nos
propuso liderar el proyecto de
adaptación de las licencias y de es-
ta manera la UB se convirtió en la
institución afiliada a Creative com-
mons en España. El primer borrador
de una de ellas se expuso a debate
público a partir de febrero de 2004
a través de una lista de discusión de
acceso libre. Todo el proceso termi-
nó el 1 de octubre de 2004, fecha a
partir de la cual cualquier autor
puede escoger la jurisdicción espa-
ñola en la página de Creative com-
mons y disponer de unos textos
adaptados a la ley de propiedad in-
telectual vigente en España12.

Así pues iCommons no sólo
consiste en traducir los textos sino
que es necesario adaptarlos a las di-
ferentes jurisdicciones intentando
mantenerlos lo más similares posi-
ble. Además, la internacionaliza-
ción del proyecto permite que las
diferentes actividades de Creative
commons se extiendan a otros terri-
torios y que se construyan comuni-
dades locales con proyectos pro-
pios13.

Conclusión

El sistema de licencias Creative
commons, de la misma manera que
la ley, no garantiza la protección so-
bre las obras. Siempre habrá quien
no haga un buen uso por desconoci-
miento o con toda la intención. De
todas formas lo que se pretende es
que el acceso a las creaciones sea
más sencillo y que el autor pueda
ceder a priori unos derechos que
por ley son suyos. Los límites de
utilización de las obras los debe
marcar el autor.

Este proyecto de las licencias
no está finalizado, se encuentra
siempre abierto para recoger las in-
quietudes y necesidades de los cre-
adores. De esta manera se pueden ir

versionando los textos e incluso
crear nuevas licencias para fines
más específicos. Pero además hay
otros proyectos de Creative com-
mons como CCMixter, dedicado a
las obras musicales, o Science com-
mons, centrado en el ámbito de la
ciencia, que poco a poco van adqui-
riendo importancia y que merecerí-
an un artículo entero para ser expli-
cados correctamente.
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